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DIVULGACIONES A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

NOTA 1: INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD: 

 

La CORPORACIÓN COLOMBIANA PARA EL AVANCE, LIDERAZGO Y DESARROLLO 

AEROESPACIAL o su sigla: “C-CALDAS”, es una entidad sin ánimo de lucro, persona jurídica 

constituida por derecho privado, la cual se rige por el libro I título XXXVI del código Civil 

Colombiano, inscrita en la cámara de comercio de Bogotá el 9 de noviembre de 2023 con el 

No. 00372410 del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro. 

 

La corporación C-CALDAS, tendrá como objeto institucional DESARROLLAR ACTIVIDADES 

CIENTÍFICAS, TECNOLÓGICAS Y DE APROPIACIÓN SOCIAL DEL CONOCIMIENTO 

ENFOCADAS EN EL CAMPO AEROESPACIAL. 1. Investigar, diseñar, construir y/o adquirir 

instrumentos científicos, y demás materiales necesarios para el desarrollo de programas y/o 

proyectos aeroespaciales. 2. Desarrollar actividades de apropiación social del conocimiento 

enfocadas en las áreas STEAM (Ciencia, Tecnología, Ingeniería, Arte y Matemáticas). 3. Unir 

a profesionales en diversas áreas del conocimiento expertos, científicos e ingenieros 

especializados en campos como la física, astronomía, matemáticas y disciplinas relacionadas, 

ingeniería y robótica, con el propósito de contribuir con su conocimiento al desarrollo de 

proyectos aeroespaciales. 4. Plantear y desarrollar el programa espacial de la corporación. 5. 

Plantear y desarrollar proyectos de investigación científica y/o de desarrollo tecnológico. 6. 

Promover el desarrollo de la industria aeroespacial colombiana mediante proyectos de 

colaboración con empresas e instituciones; nacionales o extranjeras. 

 

 

NOTA 2: BASES DE PREPARACIÓN: 

 

 

Los Estados Financieros han sido preparados con base en las Normas Internacionales de 

Información Financiera para las Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las Pymes) 

emitidas por el IASB (International Accounting Standards Board) y contenidas en el Decreto 

2024 de Diciembre 14 de 2015 expedido por el Ministerio de Comercio Industria y Turismo 

de Colombia. 

 

 

2.1: BASES DE MEDICION: 

Los estados financieros de la corporación C-CALDAS han sido preparados sobre la base del 

costo histórico, excepto por la medición a valor razonable de ciertos instrumentos financieros 

como se describe en las políticas descritas más adelante 
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2.2. MONEDA FUNCIONAL Y DE PRESENTACIÓN: 

La moneda funcional corresponde el peso colombiano y es la que corresponde al entorno 

económico principal en el que opera la entidad. La moneda de presentación de los estados 

financieros es el peso colombiano (Col$). 

 

 

2.3. BASE DE REGISTRO CONTABLE: 

Los registros contables de activos, pasivos y resultados se realizan en base al método de 

acumulación o devengo. 

 

El reconocimiento para cada tipo de cuenta es el siguiente: 

 

• Los activos se reconocen cuando se identifique la probabilidad de que del mismo se 

van a obtener beneficios económicos futuros. 

• Los pasivos deben cumplir con ser una obligación derivada de un suceso pasado del 

cual la empresa tenga que liquidar en el futuro y que dicho importe sea medible con 

certeza. 

• Los ingresos deben reconocerse cuando proporcione a la empresa un beneficio 

económico, relacionado del incremento de un activo o decremento de un pasivo. 

 

 

NOTA 3. PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES: 

 

 

3.1: INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS: 

 

Los ingresos de actividades ordinarias serán los procedentes de la realización de Convenios, 

aporte mensual de los emprendedores por concepto de contribución de los asociados y/o 

ventas de productos tecnológicos dichos ingresos se clasifican de la siguiente manera: 

 

1. Ingresos Gravados Comercialización de artículos  

2. Ingresos Gravados por prestación de servicios nacionales. 

3. Ingresos Excluidos por contribuciones recibidas por asociados 

4. Ingresos Excluidos por donaciones 

5. Ingresos Excluidos por prestación de servicios al exterior 

 

 

3.2. PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO: 

Las partidas de propiedades, planta y equipo se miden al costo menos la depreciación 

acumulada y cualquier pérdida por deterioro del valor acumulada. 
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La depreciación se carga para distribuir el costo de los activos menos sus valores residuales a 

lo largo de su vida útil estimada, aplicando el método lineal. En la depreciación de las 

propiedades, planta y equipos se utilizan las siguientes tasas: 

 

Elemento de propiedad 

Planta y equipo 

Tasa de Depreciación  

Anual  

Vida Útil  

(Años) 

Construcciones y Edificios 2.22% 45 

Maquinaria y Equipo 10% 10 

Muebles y Enceres 10% 10 

Equipos de cómputo 20% 5 

Vehículos  10% 10 

 

Si existe algún indicio de que se ha producido un cambio significativo en la tasa de 

depreciación, vida útil, se revisa la depreciación de ese activo de forma prospectiva para 

reflejar las nuevas expectativas. 

 

Propiedades, planta y equipo, y la depreciación y evaluación por pérdidas por deterioro de 

valor se realiza de la misma forma que los activos que son de propiedad. 

 

 

3.3. ACTIVOS INTANGIBLES 

Los activos intangibles son programas informáticos adquiridos que se expresan al costo menos 

la depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro acumuladas. Se amortizan a lo largo 

de la vida estimada de cinco años aplicando el método lineal. Si existe algún indicio de que 

se ha producido un cambio significativo en la tasa de amortización, vida útil o valor residual 

de un activo intangible, se revisa la amortización de ese activo intangible de forma 

prospectiva para reflejar las nuevas expectativas. 

 

C-CALDAS utilizará su juicio para evaluar el grado de certidumbre asociado al flujo de 

beneficios económicos futuros que sea atribuible a la utilización del activo, sobre la base de 

la evidencia disponible en el momento del reconocimiento inicial, otorgando un peso mayor 

a la evidencia procedente de fuentes externas. 

 

 

3.4. DETERIORO DEL VALOR DE LOS ACTIVOS: 

En cada fecha sobre la que se informa, se revisan las propiedades, planta y equipo, y activos 

intangibles para determinar si existen indicios de que estos activos hayan sufrido una pérdida 

por deterioro de valor. Si existen indicios de un posible deterioro del valor, se estima y 

compara el importe recuperable de cualquier activo afectado (o grupo de activos 

relacionados) con su importe en libros. Si el importe recuperable estimado es inferior, se 

reduce el importe en libros al importe recuperable estimado, y se reconoce una pérdida por 

deterioro del valor en resultados.  Si una pérdida por deterioro del valor revierte 

posteriormente, el importe en libros del activo (o grupo de activos relacionados) se 

incrementa hasta la estimación revisada de su valor recuperable, sin superar el importe que 

habría sido determinado sino se hubiera reconocido ninguna pérdida por deterioro de valor 
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del activo (grupo de activos) en años anteriores. Una reversión de una pérdida por deterioro 

de valor se reconoce inmediatamente en resultados. 

 

 

3.5. PROVEEDORES: 

Los proveedores son obligaciones basadas en condiciones de crédito normales y no tienen 

intereses. Los importes de proveedores denominados en moneda extranjeras, si llegasen a 

existir, se convierten a la unidad monetaria usando la tasa de cambio vigente en la fecha 

sobre la que se informa. Las ganancias o pérdidas por cambio de moneda extranjera se 

incluyen en otros gastos o en otros ingresos. 

 

 

3.6. DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR: 

La mayoría de los servicios se realizan en condiciones de crédito normales, y los importes de 

las cuentas por cobrar no tienen intereses. Cuando el crédito se amplía más allá de las 

condiciones normales. 

 

Al final de cada período sobre el que se informa, los importes en libros de los deudores 

comerciales y otras cuentas por cobrar se revisan para determinar si existe alguna evidencia 

objetiva de que no vayan a ser recuperables. Si es así, se reconoce inmediatamente en 

resultados una pérdida por deterioro del valor.  Para nuestra empresa la Cartera está 

representada en los siguientes grupos: 

 

1. Cuentas por cobrar a Clientes   

2. Cuentas por cobrar asociados 

3. Otras cuentas por cobrar  

 

Se reconoce como instrumento financiero básico a partir de la emisión, presentación y 

radicación de la primera factura concerniente a las cláusulas contractuales pactadas entre las 

partes. 

 

 

3.7. OBLIGACIONES FINANCIERAS 

La Corporación C-CADAS, reconoce como instrumento financiero básico (pasivo financiero) 

una vez obtenido los recursos de establecimientos financieros o terceros.  Esta obligación se 

medirá al costo, de acuerdo con las condiciones pactadas entre las partes las cuales 

comprende: 

 

- Periodo de vencimiento  

- Tasa de interés efectiva   

- Costos de transacción   

- Formas de pago de la deuda  

- Condiciones de garantía   
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Tipos de obligación que reconoce C-CALDAS:  

- Tarjetas de Crédito  

- Créditos comerciales 

 

C-CALDAS realizará la medición inicial de sus créditos a la tasa de interés pactada vigente 

entre las partes en la fecha de negociación, estas tasas de interés pueden llegar a ser fijas o 

variables. 

 

 

3.8. BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 

El pasivo por obligaciones por beneficios a los empleados está relacionado con lo establecido 

por el Gobierno para pagos de corto plazo, largo plazo y post empleo.   

 

En beneficios de corto plazo se incluyen todos aquellos cuyo pago será totalmente atendido 

en el término de los doce meses siguientes al cierre del período en el cual los empleados han 

prestado sus servicios. Los beneficios que no cumplan la condición anterior se clasificarán 

como beneficios de largo plazo y siempre y cuando no constituyan beneficios de post empleo. 

 

Los beneficios de post empleo son aquellos que se pagan después de completar su período 

en la entidad y están sujetos a Planes de Aportaciones definidas con Fondos de Pensiones. La 

entidad que informa transfiere mensualmente, conforme a lo anterior, las aportaciones de 

pensiones a los Fondos de Pensiones en el porcentaje y conforme a las bases de aportes 

definidas por el Gobierno Nacional. 

 

 

NOTA 4: TRANSACCIONES ENTRE PARTES RELACIONADAS 

 

 

La información financiera derivada de la existencia de transacciones y saldos pendientes con 

partes relacionadas se revela a continuación a efectos de su análisis e impactos sobre el estado 

de situación financiera y el resultado del período para la entidad que informa.   

 

La información es presentada en pesos COP$: 

 

Directivos: 

 

Directivos Sueldos 
Seguridad 

Social 
Transporte 

Prestaciones 

Sociales 
Totales 

Director Ejecutivo 0 0 0 0 0 

TOTALES 0 0 0 0 0 
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Miembros de la junta directiva: 

 

MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA 

NOMBRES REFRIGERIOS GASTOS DE VIAJE HONORARIOS 

  0 0 0 

  0 0 0 

  0 0 0 

TOTAL 0 0 0 

 

 

NOTA5: EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO: 

 

 

a) Componentes del efectivo y equivalentes al efectivo (Sección 7.20)  

b) Saldo Depósitos Bancarios de Cuentas que Constituyen efectivo disponible (sección 

7.20)  

c) El Efectivo y equivalente de efectivo no tienen restricciones o gravámenes que limiten 

su disposición. 

 

CONCEPTOS EFECTIVO 
CUENTA DE 

AHORROS 

CUENTA 

CORRIENTE 
INVERSIONES 

Caja general 0  0  0  0  

Caja menor 0  0  0  0  

Davivienda Ahorros 0  4.828.192  0  0  

Cuenta corriente 0  0  0    

Inversiones       0  

TOTALES 0  4.828.192  0  0  

 

El saldo según libros, de la cuenta de ahorros, refleja el siguiente saldo: 

 

Cuenta 2.024  2.023  

Aho. Davivienda 1089 0042 3196 4.828.192  5.979.913  

      

Total 4.828.192  5.979.913  

 

 

NOTA 6: CUENTAS COMERCIALES POR COBRAR: 

 

Valores en libros de cada una de las categorías de activos financieros a la fecha de presentación 

del reporte (Sección 11.41). 
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Deterioro de Cartera: 

 

La corporación C-CALDAS considerara que su Cartera se ha deteriorado cuando el valor de 

la misma no ha sido cancelado por Clientes, Socios y/o Empleados dentro de los plazos 

pactados en el Instrumento Financiero y considerará entonces su morosidad de acuerdo con 

la siguiente tabla: 

 

CLASIFICACION DÍAS DE MORA % DETERIORO 

categoría A de 0 a 90 días 0% 

categoría B de 91 a 180 días 

DTF + 8 Puntos categoría C de 181 a 360 días 

categoría D Mayor a 360 días 

El deterioro será reconocido con cargo a gastos de la empresa en el Estado de Resultado 

Integral en el momento en que la situación descrita se presente y a corte de cada Estado 

Financiero mensual. 

 

Cartera por tipo de deudor: 

TIPO DE DEUDOR 2.024  2.023  

Clientes Nacionales  227.252  0  

Clientes Internacionales 0  0  

Anticipos avances y otras cuentas por pagar 0  0  

Cuentas por cobrar a asociados 8.000.000  24.000.000  

Menos deterioro acumulado 0  0  

TOTAL 8.227.252  24.000.000  

 

 

Cuentas por cobrar por terceros: 

DEUDOR NIT 2.024  2.023  

CLIENTES       

Academia Colombiana de Ciencias Exactas 

físicas y Naturales ACCEFYN 
8.600.026.635  227.252  0  

ASOCIADOS       

Jenny Carolina Robledo Asencio 1.014.205.241  1.000.000  3.000.000  

Jhonathan Orlando Murcia Piñeros 80.859.252  0  3.000.000  

Marleny Rincón López 52.390.235  0  3.000.000  

Edgar Leonardo Puentes Melo 3.170.335  1.000.000  3.000.000  

Alejandro Serna Medina 1.037.624.086  3.000.000  3.000.000  

Jesús Mario Vargas Plaza 80.014.933  3.000.000  3.000.000  

John Fabio Aguilar Sánchez 80.223.330  0  3.000.000  

Mara Valentina Ángel Diaz 1.019.135.749  0  3.000.000  

TOTAL 8.227.252  24.000.000  
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DEUDOR NIT 2.024  2.023  

OTRAS CUENTAS POR PAGAR       

Mario Armando Higuera Garzón 19.416.191  930.000  0  

Marleny Rincón López 52.390.235  1.000.000  0  

  1.930.000  0  

 

Las cuentas por pagar a don Armando Higuera corresponden al préstamo que hizo al 

principio de la empresa, para pagar trámites ante la cámara de comercio de Bogotá. 

 

CUENTAS POR PAGAR NIT 2.024  2.023  

IMPUESTOS POR PAGAR       

retención en la fuente periodo 12-2024   147.000  0  

Iva por pagar 06 Bimestre 2024   275.000  0  

  422.000  0  

 

El siguiente listado muestra los valores recibidos para la prestación del curso de 

astrofotografía, que quedaron pendientes de facturar para 2025: 

 

CUENTAS POR PAGAR NIT 2.024  2.023  

INGRESOS POR FACTURAR - ANTICIPOS     

Carlos Enrique Ortiz Rangel 73.123.317  250.000  0  

Rodrigo Zamudio Lemus 79.684.297  250.000  0  

Carlos Eduardo Cordero Roncancio 1.016.101.230  250.000  0  

Jorge Enrique Méndez Castillo 1.014.244.478  250.000  0  

Gabriel Enrique Garcia Rosado 88.271.216  250.000  0  

Juan Sebastián Olmos Peña 1.023.371.326  250.000  0  

Diego Velez Upegui 3.347.449  250.000  0  

Andrés Maldonado Vanegas 79.624.466  250.000  0  

Gabriel Francisco Gonzales Gomez 79.598.954  250.000  0  

Sergio Andres Cifuentes Velásquez 1.007.652.332  250.000  0  

EPAYCO.COM S.A.S 900.471.052  656.398  0  

TOTAL 3.156.398  0  

 

 

NOTA 7: PATRIMONIO 

 

 

El capital social está compuesto por el fondo Social que son los aportes que deben efectuar 

los asociados para el sostenimiento de la entidad. La posesión o dominio de actualmente se 

radique en su cabeza sobre toda clase de bienes o que en el futuro llegase a adquirir a cualquier 

título. 
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PATRIMONIO INICIAL   29.979.913  

AUMENTOS:   30.000.000  

Aportes Asociados Fundadores 30.000.000   

DISMINUCIONES:   -22.452.954  

Resultados de Ejercicios Anteriores  -20.087   

Resultados del Ejercicio -22.432.867   

PATRIMONIO DICIEMBRE 31 DE 2024   7.547.046  

 

 

NOTA 8: INGRESOS POR ACTIVIDADES ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS 

 

La política de ingresos por actividades ordinarias de la entidad que informa contempla lo 

dispuesto en el párrafo 23.5 de las NIIF para las Pymes en lo relacionado con el 

reconocimiento y medición de los ingresos a su valor razonable. El estándar dispone lo 

siguiente: “Una entidad reconocerá la diferencia entre el valor presente de todos los cobros 

futuros y el importe nominal de la contraprestación como ingreso de actividades ordinarias 

por intereses, de acuerdo con los párrafos 23.28 y 23.29 y con la Sección 11”. 

 

INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 2.024  2.023  

Servicios 16.148.233  0  

TOTAL 16.148.233  0  

 

 

 

Los siguientes ingresos, no tienen relación directa con la generación del ingreso de la entidad, 

pero se generan como ocurre en el giro normal de los negocios. 

 

 

 

OTROS INGRESOS EXTRAORDINARIOS 2.024  2.023  

Rendimientos financieros cuenta de ahorros 5.328  0  

Diferencia en cambio 350  0  

Descuentos comerciales condicionados 11.849  0  

Ajuste al peso 1.371  0  

TOTAL 18.898  0  
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NOTA 9: GASTOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS: 

 

Corresponde a aquellas erogaciones que la entidad realizó en el curso normal de sus negocios 

y en desarrollo de su actividad económica: 

 

GASTOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 2.024  2.023  

Honorarios 19.250.000  0  

Auxiliar administrativo 6.050.000  0  

Contador 7.100.000  0  

Revisoría fiscal 6.100.000  0  

Impuestos 1.528.561  0  

Iva pagado en gastos no ded. 289.009  0  

Afiliaciones y Sostenimiento 1.239.552  0  

Gastos Legales 1.303.800  0  

Registro Mercantil 246.800  0  

trámites y licencias 1.057.000  0  

Gastos De Viaje 14.414.400  0  

Pasajes Aereos 14.414.400  0  

TOTAL 36.496.761  0  

 

 

El siguiente cuadro, muestra los gastos, derivados del giro normal de los negocios, pero que 

no tienen relación ni con administración ni con la prestación del servicio: 

 

 

El importe causado por intereses en instrumentos financieros corresponde a la financiación 

cobrado por las entidades financieras con las cuales se tienen compromisos vigentes tales 

como: comisiones, cuota de manejo, tarjetas de débito o crédito empresariales y créditos 

Libre destino, así como el descuento de gravámenes a los movimientos financieros. 

 

 

GASTOS DE VENTAS Y EXTRAORDINARIOS 2.024  2.023  

VENTAS 80.919  0  

Publicidad - Dominio del correo 80.919  0  

OTROS GASTOS 638.318  0  

Financieros 565.589  0  

Gastos extraordinarios 72.729  0  

TOTAL 719.237  0  

 

  

mailto:Caldascorporacion@Gmail.Com


 

 

 

 

CORPORACIÓN COLOMBIANA PARA EL AVANCE, LIDERAZGO Y DESARROLLO AEROESPACIAL 

Caldascorporacion@Gmail.Com 

310-810 9959 – 314-487 8000 

Nit: 901.771.248-5 
1
2

 

 

NOTA 10: COSTOS DE SERVICIO 

 

Corresponde a aquellos pagos relativos directamente con la actividad económica, como es el 

caso de los honorarios para el docente de astrofotografía, que dicto el curso: 

 

COSTO DE SERVICIOS 2.024  2.023  

Honorarios      

Capacitador Cursos 1.384.000  0  

TOTAL 1.384.000  2.023  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARIO ARMANDO HIGUERA GARZÓN GISELA TURRIAGO ACOSTA 

Director General Contadora Pública 

No. de Cédula: 19.416.191 TP: 127746-T 
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público BLANCA GISELA TURRIAGO ACOSTA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 40189160 de VILLAVICENCIO (META) Y Tarjeta Profesional No 127746-T SI
tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

EL CONTADOR PUBLICO NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION DE ACTUALIZAR EL
REGISTRO

Dado en BOGOTA a los 25 días del mes de Junio de 2025 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL (E)

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:AF3E26DE6CACF2AF


CLL 37a 19  18 VILLAVICENCIO 

TEL: CEL: 312 582 9646 

E - MAIL: hernan.baq@hotmail.com 
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CERTIFICACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 

 

Villavicencio, marzo 07 de 2025 

 

Los suscritos, Representante Legal y Contadora general de la corporación CORPORACIÓN 

COLOMBIANA PARA EL AVANCE, LIDERAZGO Y DESARROLLO AEROESPACIAL “C-

CALDAS” 

 

CERTIFICAMOS 

 

Que hemos preparado bajo nuestra responsabilidad los Estados Financieros: Estado de 

Situación Financiera, El Estado de Resultados Integral, el Estado de Cambios en el Patrimonio 

y el estado de Flujo de Efectivo con corte diciembre 31 de 2.025, de conformidad con el 

decreto 3022 de 2.013, compilado el decreto único reglamentario 2415 del 2015, que 

incorpora las Normas Internacionales de Información Financiera para Pymes, incluyendo sus 

correspondientes notas que forman parte de las revelaciones y un todo indivisible con los 

estados Financieros.  

 

Los procedimientos de evaluación, valorización y presentación han sido aplicados 

uniformemente con lo del año inmediatamente anterior y reflejan razonablemente la 

situación Financiera de la empresa a fecha de preparación, además: 

 

Las cifras incluidas son fielmente tomadas de los libros oficiales y auxiliares respectivos. 

 

Garantizamos la existencia de los activos y pasivos cuantificables, así como sus derechos y 

obligaciones registrados de acuerdo con corte de los documentos. 

 

Confirmamos la integridad de la información proporcionada puesto que todos los hechos 

económicos, han sido reconocido en ellos. 

 

Además, certificamos que los hechos económicos han sido clasificado, descritos y revelados 

de manera correcta. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

MARIO ARMANDO HIGUERA GARZÓN GISELA TURRIAGO ACOSTA 

Director General Contadora Pública 

No. de Cédula: 19.416.191 TP: 127746-T 
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La suscrita contadora de la CORPORACIÓN COLOMBIANA PARA EL AVANCE, 

LIDERAZGO Y DESARROLLO AEROESPACIAL Identificada con NIT 901.771.248-5 

 

 

 

 

CERTIFICA 

 

 

 

Que la CORPORACIÓN COLOMBIANA PARA EL AVANCE, LIDERAZGO Y DESARROLLO 

AEROESPACIAL “C-CALDAS”, es una entidad sin ánimo de lucro, que se rige de acuerdo con 

el artículo 17 del decreto 2503 de 1987, modificado por la ley 84 de diciembre 29 de 1988; 

y que, según estatuto tributario, artículo 19 y 356 al 364 que determinan sus obligaciones 

tributarias, y según Registro Único Tributario N° 901.771.248-5, ha cumplido con todos los 

requisitos durante el año 2023.    

 

 

Se expide en la ciudad de Villavicencio - Meta, a los 23 días del mes de febrero de 2024 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

GISELA TURRIAGO ACOSTA 

Contadora pública 

TP 127746-T 
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